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AVISOS.

i S W L E f t  SÍCIOSAL COSSTiTDYEUTB.
Tegucigaipa : 15 *(■* jniio de 1895. 

Pre-ídeuciü dei Diputado Gutiérrez.— Con
currí eron ios Representantes Arias, BaireÉ, 
Bonilla, Bnines, Cálix h, Escoto. Funes (don 
Juan Jorobo). Funes (don Teodoro), Gómez 
Escobar, Idiáquez. Lagos, Le i va, López. Mal- 
donad o, MiiiariiugH, Mejía Nolazco, Molina 
Milla, Oque! i Bastí lo, Paredes. Ruiz, Ruíz 
Torres, Tejeda, Toi'n s, Ucáés, Ufarte, Valle 
(don Cornelio), Valle (don José Santos), 
Vida!, Zambrano v lo ' infrascritos Secreta
rios. Dejaron d° asistir por enfermedad los 
seDores Ablano y Soto.

l . ° — Leída v puesta á discusión el acta an
terior, fue aprobada.

2A— Se dió cuenta de una solicitud del Di
putado Aldana, pidiendo licencia para dejar 
de concurrir á las sesiones, fundándose en la 
enfermedad de su señora madre- Pasó á co
misión de los Representantes Zambrano Mal- 
donado y Ruiz Torres, para que emitan dic
tamen.

3. °— Continuó el tercero y último debate 
sobre el contrato de arrendamiento del ferro
carril.

Puesto á discusión el art. o.„ que la comi
sión re vi sor a propone que se suprima, por 
mayoría de votos fué suprimido.

Leído el art. '6.° y su reforma, hicieron 
uso de la palabra los Diputados Uclés, com
batiendo el artículo porque concede el pasaje 
grátis por el ferrocarril á los correos munici
pales; y los señores Tejeda, Vidal y Ugarte 
defendiendo la reforma. Se suspendió la se
sión.

4. — Continuada, el Licenciado Bonilla pro
puso por escrito una modificación al artículo,
en los siguientes términos: "A rt. ........
Esre servicio se hará sólo en los trenes ordi
narios de pasajeros y fletes, con orden directa 
del Gobierno, ú orden escrita de las autori
dades siguientes: Gobernador, Comandante, 
Administrador y Juez de! departamento, Ad
ministrador y Comandrnte del puerto. Igual 
derecho tendrán las municipalidades por don
de pasa la línea, para la conducción grátis de 
sus correos y de los objetos que necesiten tras
portar, debiendo entonces dar la orden el 
Gobernador respetivo . . . ”  Considerada es
ta moción y puesta á debate, la combatió el 
Doctor Uclés: fué explicada por el proponen
te y aprobada por la Asamblea, por mayoría.

Leído e! art. 7a y la reforma, los señores 
Ugarte y Uclés defendieron el texto del con
trato, y los señores Bonilla, Tejeda I idal. 
Funes (don Teodoro), Leiva y Valle (don 
José Sautos), sostuvieron la reforma.

Suficientemente discutidos los puntos á de
bate, se tomó votación nominal, resultando 
que los Diputados Oquelí Bustillo, Paredes. 
Lagos, Vidal. Tejeda, Valle (don José San
tos), Leiva, Molina Milla, Arias, Funes (don 
Teodoro), Bonilla y Durón votaron por el ar
tículo reformado por la revisora. y los Repre
sentantes Cálix h., Funes (don Juan Jacobo), 
Mejía Nolasco, Idiáquez, Valle (don Corne
lia), López, Uclés, Torres, Maradiaga, Esco
to, Gómez Escobar, Ruiz Torres, Zambrano, 
Bulnes, Baires, Mal donado, Ugarte y Gutié
rrez por el articulo del contrajo, y con ti a to

do, el señor Lara Ji.. quedando, en consecuen
cia, aprobado el artículo por 1S votos con
tra 13.

Puesto á discusión el art. 8. ° y su reforma, 
fué ésta aprobada por mavoría, lo mismo que 
el 9 .° . '

Leído el art. 10 y las mociones de los Di
putados Durón y Leiva, el Representante 
Ugarte apoyó la primera, combatiendo la se
gunda.

Hicieron uso de la palabra los Diputados 
Leiva y Paredes defendiendo la moción Lei
va, el señor Bonilla rectificando ciertos con
ceptos del Diputado Ugarte; y los señores 
Uclés, sosteniendo el articulo del contrato, y  
Ugarte reforzando sus argumentos. "

Suficientemente discutido, se tomó vota, 
eión nominal, resultando que votaron por e\ 
artículo y-la moción Durón, los Representan- 
tan tes Ugarte, Bonilla Maldonado, Baires, Bul
nes, Zanbrano, Funes (don Teodoro), Ruiz, 
Gómes Escobar, Mavadiaga, López, Valle (don 
Comelio), Idiáquez, Mejía Nolasco, Cáliz hr 
y Gutiérrez; por la moción Leiva, los Dipu
tados Arias y Molina Milla; por el artículo y 
las dos mociones, los señores Leiva, Escoto, 
Torres, y Valle (don José Santos ), Tejeda, Vi
da!, Funes (don Juan Jacobo), Lago,-;, Pare
des, Oquelí Bustillo y  Durón; por el articulo, 
el Doctor Uclés, y contra todó, el Represen
tante Lara h., quedando, en consecuecia^ 
aprobado ei artículo, con la moción Durón, 
por 16 votos contra 15.

El artículo II  fué aprobado sin discu ció n y 
el 12 suprimido, habiendo hecho uso de la pa
labra contra este último artículo el Diputado- 
Durón.

Puesto á disensión el artículo 13 y sn re
forma, los Representantes Funes (don Teo
doro), Bonilla, Vidal. Ruiz Torres, Leiva, 
Dnión y Paredes apoyaron la reforma: y el 
Representante Uclés defendió el artículo del 
contrato. Tomada votación, estuvieron por 
la reforma los Diputados Oquelí Bustillo. Pa
redes, Lagos. Cálix h., Funes (don .Juan Ja- 
cobo v don Teodoro), Vidal, Tejeda, Valle 
(don Cornelio y don José Santos), Mejía No- 
lasco, Zambrano, Gómez Escobar, Idiáquez^ 
López, Torres, Muradiaga, Escoto, Leiva^ 
Molina Milla. Arias. Ruiz Torres, Ruiz, Bul
nes, Baires, Maldonado, Bonilla, Ugarte, 
Gutiérrez y Durón: por el artículo, el Dipu
tado Uclés: y contra todo, el Representante 
Lara h.
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Hago votos por la prosperidad del Imperio 

¿lemán y por el bien personal de V. M. de 
quien me suscribo, con muestras de la más 
distinguida consideración,
X^al y Buen Amigo.

( F . )  P o l ic a r p o  B o l i l l a .
F1 Ministro de Relaciones Exteriores,

( F . )  CÉSAR B o a iil l a .

Escrita en Tegucigalpa, á 11 de julio de 
1895.

FOMENTO.
¿cuerdo que establece una oficina telegráfica en 

Gualeinse, departamento de Gracias.

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1895. 
"En atención ai buen servicio público, el 

Presidente
ACUERDA:

Establecer una oficina telegráfica en Gual- 
cinse, departamento de Gracias; y  autorizar 
■al Director General de Telégrafos para que 
proceda á instalarla de acuerdo con la muni
cipalidad de aquel pueblo.— Comuniqúese. 

, B o l i l l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

César Bonilla.

.Acuerdo que ordena el gasto de $  56.50 que se inver
tirán en la reparación de varios muebles de los 
Ministerios,

Tegucigaipa: 9 de marzo de 1S95. 
"El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que de la partida consignada en el capítu
lo  IV, del Departamento de Fomento, en el 
Presupuesto de gastos vigente, se pague á don 
Rafael Escobar la cantidad de cincuenta y 

Aéís pesos cincuenta centavos, que inporta la 
reparación de algunos muebles de los Minis- 
iteríos de Fomento é Instrucción Pública.—  
Comuniqúese.

B o l i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho
fie Fomento, ^

César Bonilla.

Acuerdo que ordena el pago $  90.00 para la hechura 
de dos canceles.

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1895,
El Presidente

ACUERDA:

Mandar pagar á don Rafael Escobar ia can
tidad de noventa pesos, valor en que se ha eon- 
tratado la construcción de dos travesías de ma
dera que se necesitan en las Oficinas-de los Mi
nisterios de Fomento y Gobernación; debiendo 
imputarse ese gasto ála  partida consignada en 

-e l capítulo IV ,'del Departamento de Fomen
to, en el Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o k i l l a .

El Secretario, fie Estado en el Despacho de 
I Fomento, '

César Bonilla.

Acuerdo que autoriza el gasto de $  2.000.00 para re
paración del edificio de la Escuela de Artes v  
Oficios.

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1895.
hiendo necesario hacer varias reparaciones 

en el edificio de la Escuela de Artes y  Ofi
cios y  comprar algunos muebles y útiles 
indispensales para el buen servicio y reorga
nización del establecimiento, el Presidente

ACUERDA:

1* ° — Ordenar la erogación de dos mil pesos 
para las obras indicadas, debiendo hacerse el 
trabajo con la inspección del Director de la 
escuela, y cubrirse las planillas de gastos se 
manales con el visto bueno del mismo em
pleado, hasta completar dicha suma; y

° — Que ese gasto se deduzca del consigna
do en el capítulo IV , del Departamento de 
Fomento, en el Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

Bomi/LA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
César Bonilla.

Acuerdo que aumenta el sueldo de los celadores de 
la línea telegráfica, por los trabajos de recons
trucción formal.

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1895.
Siendo muy limitados los sueldos de los 

celadores delineas de la República, y habiendo 
acostumbrado pagarles en las planillas diarias 
veinticinco centavos en calidad de realeo 
cuando se emprenden trabajos formales de 
reconstrucción; el Presidente 

a c u e r d a :

Autorizar el sobresueldo expresado, que 
figurará en las planillas diarias, visadas por 
el Inspector reconstructor y por el Goberna
dor Político respectivo; entendiéndose que 
sólo tendrá efecto este acuerdo cuando se 
efectúen trabajos de reconstrucción formal de 
las líneas telegráficas. El presente gasto se 
imputará á la partida de Extraordinarios que 
establece el capítulo IV , de la Ley de Pre
supuestos.— Comuniqúese.

B o l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
César Bonilla.

Acuerdo que aprueba una contrata para la hechura 
. de espigas telegráficas.

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1895* 
Vísta la contrata, que literalmente dice: 
“ Francisco Gutiérrez, Gobernador Político 

del departamento de Toro, por una parte y 
don Jacinto Rojas, maestro Carpintero, por 
otra, han celebrado la contrata siguiente:

I.»__Jacinto Rojas se compromete á traba
jar todas las espigas telegráficas que se nece
siten en este departamento, de la misma clase 
y  condición que la que se le presenta de mues
tra; entregará tres mil dentro del término de 
dos meses, contados desde la fecha en que esté 
en posesión de la madera que necesite, y repo

ner las que al tiempo de entrega no sean á  
satisfacción del Telegrafista de esta cabecera 
siempre de conformidad á la muestra ya di
cha, marcada con la letra R. que se dibuja.

2 . °— El primero de los contratantes se com
promete á pagar al segando seis sentavos por 
cada una y  á intervenir en. que se le saque la 
madera necesaria pata dicho trabe,jo al pre
cio equitativo, por los indígenas de la comisaría 
del Siríano y Maehigua, por cuenta del segun
do de los contratantes, si es que éste lo pre
tendiese, y anticiparle por cada mil la canti
dad de treinta pesos y el resto á la entrega 
de cada un m il; y

3 . °— Las partes se obligan á responder por 
los perjuicios que cause la falta de cumpli
miento en la parte que, á cada uno le corres
ponde, firmando el presente, en la ciudad de 
Voro, á primero de marzo de mil ochocientos

. noventa y cinco.— Francisco Gutiérrez,— Ja
cinto Rojas."

E l Presidente
ACUERDA: r

Aprobarla en todas sus partes.— Comuni
qúese.

Bontula.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
César Bonilla .

Acuerdo que ordena el pago de frs. 43S.00 á la ofi
cina Internacional de Berna, por trasporte de co
rrespondencia-

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1895.
Adeudándose » la oficina Internacional de 

correos de Berna la suma de cuatrocientos 
treinta y ocho francos, hasta el 31 de diciem-- 
bre de 1894, según la cuenta respectiva, el 
Presidente

ACUERDA:

Que se pague la suma expresada de la par
tida de Gastos Extraordinarios en el Ramo de 
Correos, que establece el capítulo III , de la 
Ley de Presupuestos.— Comuniqúese.

B o s t il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

César Bonilla.

Acuerda que concede quince días de licencia á don 
Salvador Padilla Suazo, Subdirector General de 
Telegráfos.

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1895.
Siendo justas las causas en que don Salva

dor Padilla Suazo se funda para solicitar 
quince días de licencia á fin de separarse del 
empleo de Subdirector de Telegráfos que de
sempeña, el Presidente

ACUERDA ^

Conceder la licencia expresada.— Comuni
qúese.

B o l i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

' César Bonilla.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

414

Acuerdo que ordena el pago de $ 160.00 por fletes de 
materiales telegráficos.

Tegueigalpa: 16 de marzo de 1S95-
E1 Presidente

acuerda:
Que se pague á don Timoteo Hernández la 

suma de ciento sesenta pesos, valor del flete de 
diez cargas materiales telegráficos, que á ra
zón de diez y seis pesos cada una conducirá 
del almacén de Trujíllo al de Jutícalpa.— Co
muniqúese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacito de 

[Fomento,
César Bonilla.

Acuerdo que ordena el pago de $  75.00 por valor de 
32 varas de repello en. la Casa Presidencial.__ t

Tegueigalpa: 16 de marzo de 1S95,
El Presidente

ACUERDA:
Que se pague á don Erancísco Martínez la 

suma de setenta y  cinco pesos, por valor de 
treinta y dos varas de repello en el corredor 

- interior de la Casa Presidencial, no incluido 
en la contrata anteriormente celebrada; este 
gasto se imputará á la partida de extraodinarios 
que establece el capítulo IV  de la Ley de 
Presupuesto, para él Departamento de F o
mento.— Comuniqúese.

B o n il l a .
,E1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
César Bonilla.

Acuerdo que aumenta la Tarifa de Cablegramas.

Tegueigalpa: 30 de marzo de 1S95.
Manifestando el Director General de Telé

grafos que el servicio de cablegramas exige 
mayor y preferente atención, y que sólo pro
duce al Estado una utilidad de veinticinco 
centavos poi^palabra, lo cual no compensa el 
trabajo que ocasiona la trasmisión de los des
pachos telegráficos; y

Considerando: que es conveniente aumen
tar el precio fijado en la tarifa, á razón de cin
cuenta centavos por cada palabra que se tras
mite, para que eu eí caso de que la compañía 
del cable cargue más del valor de los mensa
jes trasmitidos por la vía más recta, como lo 
ha hecho varias veces, el Gobierno no tenga 
que pagarle valores que no ha recibido; por 
tanto, el Precídente

a c u e r d a :
Aumentar en cincuenta centavos por pala

bra, el precio fijado en la tarifa por la tras
misión de'cablegramas.— Comuniqúese.

B o l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento.
César Bonilla.

Acuerdo Que ordena el pago de $ 150.00 por valor de 
50 galones aguaraz.

Tegueigalpa: 21 de marzo de 1S95.
Ei Presidenta

a c u e r d a :
Que se pague á don Teodoro Kohneke, de 

Amapala, la suma de ciento cincuenta pesos, 
que importa la factura de diez cajas, conte-

BEPUBLICA DE HONDURAS.

niendo cada una un tarro de hierro con cinco 
galones aguaraz que, por su medio, se pidie
ron al exterior para ocuparse en varios tra
bajos públicos.— Comuniqúese*

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
(Fomento*

Césa rBonilla.

Acuerdo que aeepta la renuncia presentada por 
don José Antonio Xiardizábal, Administrador de 
Correos de este departamento.

Tegueigalpa: 31 de marzo de 1895.
El Presidente :

acuerda:
Admitir la renuncia presentada por don An

tonio Lardizábal del cargo de Administrador 
de Correos del departamento de Tegueigalpa, 
rindiéndole las gracias por sus buenos servi- 
sios.— Comuniqúese.

B on illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
César Bonilla.

Acuerdo que nombra á don Tibor cío Aeosta Adminis
trador de correos de este departamento*

Tegueigalpa: 21 de marzo de 1895*
En atención á la honradez y aptitudes de 

don Tíburcio Acosta, el Presidente
acuerda:

Kombrarlo Administrador de Correos del 
departamento de Tegueigalpa, con el sueldo 
señalado en el Presupuesto General de Gas
tos.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el despacho de 

Fomento,
César Bonilla.

Aeuerdo que autoriza el gasto de$ 500.00 para la 
construcción del desagüe del Palacio de Justicia.

Tegueigalpa: 32 de marzo de 1895.
Que de ía partida de Gastos Extraordinarios 

que establece el capítulo IV  de la Ley de 
Presupuesto, se .pageá  don Samuel S. Va
lladares la suma de quinientos pesos, en realeos 
semanales de cien pesos cada uno, por la cons
trucción del desagüe del Palacio de Justicia, 
según contrata aprobada por el Ministro de 
Gobernación, en acuerdo de 16 del corriente. 
— Co muniqu ese.

B o n il l a .
El Secretario de listado en el Despacho de 

Fomento. t
César Bonilla.

Acuerdo que ordena el pago de $ 2 .996 . XS val r de 
una factura de útiles y materiales para los talle
res de la Litografía Nacional.

Tegueigalpa: 25 de marzo de 1895. 
Habiéndose pedido al extranjero, por medio 

de los señores José Rossner y Co., vanos 
útiles y materiales indispensables para la Li

tografía Nacional, en la que se hará la nueva 
emisión de sellos postales; y atendiendo á qne 
la partida destinada eu el capítulo II 
Presupuesto del Ministerio de Instrucción 
Pública, para materiales de la Litografía Na
cional, no es suficiente para atender á dicho, 
gasto; y por razón del fin á que están des
tinados los materiales pedidos; por tanto, e> 
Presidente

■ a c u e r d a :
l . ° — Que se pague á los señores José Bóss- 

ner y Co., de Amapala, la suma de dos mfi 
novecientos noventa y  seis pesos, diez y ocho 
centavos, importe de la factura de materiales 
de que se ha hecho mérito; y

3. ® Que este gasto se impute á la partida 
correspondiente del capítulo II  del Presa- 
puesto del Ministerio de Instrucción Pública, 
y á la de Extraordinarios, capítulo IV  del 
Presupuesto del Ministerio de Fomento.— Co
muniqúese.

B onilla ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Bomento,
César Bonilla.

Acuerdo que autoriza el gasto de §  59.00 como ha
bilitación al Inspector General de Telégrafos.

Tegueigalpa: 25 de marzo de 1S95.
Teniendo que salir el Inspector General de 

Telégrafos á examinar el estado en que se en
cuentran las lineas y  los trabajos de repara
ción en la Costa del Norte, y siendo de equi
dad reconocerle sus gastos de viaje, el Pre
sidente

acuerda:
Que como habilitación se le pague la can

tidad de cincuenta pesos,-sin descontársele 
del sueldo que devenga.— Comuniqúese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, -
César Bonilla.

A V I S O

La Administración de “'La Gaceta” 
hace saber que todo aviso en dicho 
periódico se cobra anticipadamente.

EN LA CASA NACIONAL DE MONEDA
Se cambian pesos por pesetas y  cobre, y mo

nedas viejas por nuevas.

Los infrascritos ponen en conocimiento del 
público, que han puesto en liquidación saca 
sa eu esta plaza

Trujillo: mayo 17 de 1895.
B y n n e y , M e l h a d o  &

T ipo g r a fía  N a c io n a l .— Ga l le  B eaX
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